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1. PROTECCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 

1.1 Protección contra sobreintensidades 
 
Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobreintensidades que puedan 
presentarse en el mismo, para lo cual la interrupción de este circuito se realizará en un 
tiempo conveniente o estará dimensionado para las sobreintensidades previsibles. 
 
Las sobreintensidades pueden estar motivadas por: 
 

- Sobrecargas debidas a los aparatos de utilización o defectos de aislamiento de 
gran impedancia. 
- Cortocircuitos. 
- Descargas eléctricas atmosféricas 

 
a) Protección contra sobrecargas. El límite de intensidad de corriente 
admisible en un conductor ha de quedar en todo caso garantizada por el 
dispositivo de protección utilizado. 
El dispositivo de protección podrá estar constituido por un interruptor 
automático de corte omnipolar con curva térmica de corte, o por cortacircuitos 
fusibles calibrados de características de funcionamiento adecuadas. 
 
b) Protección contra cortocircuitos. En el origen de todo circuito se 
establecerá un dispositivo de protección contra cortocircuitos cuya capacidad 
de corte estará de acuerdo con la intensidad de cortocircuito que pueda 
presentarse en el punto de su conexión. Se admite, no obstante, que cuando 
se trate de circuitos derivados de uno principal, cada uno de estos circuitos 
derivados disponga de protección contra sobrecargas, mientras que un solo 
dispositivo general pueda asegurar la protección contra cortocircuitos para 
todos los circuitos derivados. 
Se admiten como dispositivos de protección contra cortocircuitos los fusibles 
calibrados de características de funcionamiento adecuadas y los interruptores 
automáticos con sistema de corte omnipolar. 

 
La norma UNE 20.460 -4-43 recoge en su articulado todos los aspectos requeridos 
para los dispositivos de protección en sus apartados: 

432 - Naturaleza de los dispositivos de protección. 
433 - Protección contra las corrientes de sobrecarga. 
434 - Protección contra las corrientes de cortocircuito. 
435 - Coordinación entre la protección contra las sobrecargas y la protección 
contra los cortocircuitos. 
436 - Limitación de las sobreintensidades por las características de alimentación. 

 

1.2 Aplicación de las medidas de protección 
 
La norma UNE 20.460 -4-473 define la aplicación de las medidas de protección 
expuestas en la norma UNE 20.460 -4-43 según sea por causa de sobrecargas o 



MINISTERIO 
DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

INSTALACIONES INTERIORES O RECEPTORAS 
 

PROTECCIÓN CONTRA SOBREINTENSIDADES 

ITC-BT-22 

Página 3 de 3 

 
cortocircuito, señalando en cada caso su emplazamiento u omisión, resumiendo los 
diferentes casos en la siguiente tabla. 
 

Tabla 1. 
 

 
Circuitos 

3 F + N 
3 F F + N 2 F SN ≥ SF SN < SF 

Esquemas F F F N F F F N F F F F N F F 

TN – C P P P - P P P -  
(1) P P P P - P P 

TN – S P P P - P P P P 
(3)(5) P P P P - P P 

TT P P P - P P P P 
(3)(5) P P P 

(2)(4) P - P P 
(2) 

IT P P P P 
(3)(6) P P P P 

(3)(6) P P P P P 
(6)(3) P P 

(2) 
 
NOTAS: 
P: significa que debe preverse un dispositivo de protección (detección) sobre el 

conductor correspondiente 
SN: Sección del conductor de neutro 
SF: Sección del conductor de fase 
(1): admisible si el conductor de neutro esta protegido contra los cortocircuitos por el 

dispositivo de protección de los conductores de fase y la intensidad máxima que 
recorre el conductor neutro en servicio normal es netamente inferior al valor de 
intensidad admisible en este conductor. 

(2): excepto cuando haya protección diferencial 
(3): en este caso el corte y la conexión del conductor de neutro debe ser tal que el 

conductor neutro no sea cortado antes que los conductores de fase y que se 
conecte al mismo tiempo o antes que los conductores de fase. 

(4): en el esquema TT sobre los circuitos alimentados entre fases y en los que el 
conductor de neutro no es distribuido, la detección de sobreintensidad puede no 
estar prevista sobre uno de los conductores de fase, si existe sobre el mismo 
circuito aguas arriba, una protección diferencial que corte todos los conductores 
de fase y si no existe distribución del conductor de neutro a partir de un punto 
neutro artificial en los circuitos situados aguas abajo del dispositivo de protección 
diferencial antes mencionado. 

(5): salvo que el conductor de neutro esté protegido contra los cortocircuitos por el 
dispositivo de protección de los conductores de fase y la intensidad máxima que 
recorre el conductor neutro en servicio normal sea netamente inferior al valor de 
intensidad admisible en este conductor. 

(6): salvo si el conductor neutro esta efectivamente protegido contra los cortocircuitos 
o si existe aguas arriba una protección diferencial cuya corriente diferencial-
residual nominal sea como máximo igual a 0,15 veces la corriente admisible en el 
conductor neutro correspondiente. Este dispositivo debe cortar todos los 
conductores activos del circuito correspondiente, incluido el conductor neutro. 
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HOJA DE SUSCRIPCIÓN ANUAL AL SERVICIO S.G.I. 
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EMPRESA o 
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DIRECCIÓN: C.P.: 
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e-mail DE CONTACTO

DATOS BANCARIOS DE DOMICILIACIÓN DE CARGOS C.C.C. 

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. Nº DE CUENTA 

Firma autorizada: 
Autorizo a la mencionada entidad bancaria a pagar de mi 

cuenta indicada los recibos presentados al cobro por 
P.L.C.MADRID, S.L.U. D./Dña. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos facilitados AEXCEPCIÓN DE LOS BANCARIOS, se 
incluirán en sendos ficheros automatizados propiedad de P.L.C. Madrid, S.L.U. y DE SUS EMPRESAS COLABORADORAS, a efectos de ENVÍO DE CATÁLOGOS E INFORMACIÓN TÉCNICA DEL 

SECTOR ELÉCTRICO, que se conservarán y tratarán de acuerdo a la legislación vigente. En cualquier momento podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación o cancelación, dirigiéndose por escrito a C/ 
Toledo, 176 – 28005 Madrid. 



 
 

O rde n de do mic il iació n de ade udo di re cto SE P A 
S EPA D i re ct D ebi t M an date 

 

 

Referencia de la orden de domiciliación: ______________________________________________________________  
Mandate reference 

Identificador del acreedor :_________________________________________________________________________  
Creditor Identifier  

Nombre del acreedor / Creditor´s name  

 ______________________________________________________________________________________________ 

Dirección / Address 

 ______________________________________________________________________________________________ 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 ______________________________________________________________________________________________ 

País / Country 

 ______________________________________________________________________________________________ 
 

 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la ent idad del deudor para adeudar su cuenta
y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al
reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho 
semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera.

By signing this mandate form, you au thorise (A) the Creditor to send instructions to your bank to debit your account and (B) your bank to debit your account in accordance with the instructions from the
Creditor. As part of your rights, you are entitled to a refund from your bank under the terms and conditions of your agreement with your bank. A refund must be claimed within eigth weeks starting from the date on which your
account was debited. Your rights are explained in a statement that you can obtain from your bank.

 

 

Nombre del deudor/es / Debtor’s name  

(titular/es de la cuenta de cargo) 

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Dirección del deudor /Address of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 _____________________________________________________________________________________________  

 

País del deudor / Country of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Sw i ft B IC / Swif t BI C  (puede contener 8 u 11 posiciones) / Swift BIC (up to 8 or 11 characters) 

Número de cuenta - IBAN /  Account number - IBAN  

 

Tipo de pago:     Pago recurrente  o   Pago único 
Type of payment          Recurrent payment  or           One-off payment 

   

Fecha – Localidad: ______________________________________________________________________________  
Date - location in which you are signing  

 
 

 

Firma del deudor: _______________________________________________________________________________  
Signature of the debtor 

 
 
 

TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 

UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA . 
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                                      En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando sie mpre por ES 
                               Spanish IBAN of 24 positions always starting ES 

 

ALL GA PS AR E MAN D ATO RY. ON C E TH IS MAN DAT E H AS BE EN S IGN ED M US T BE S EN T TO C R ED ITO R FO R S TOR AGE.
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